
 

 

 

CUENTA DE COBRO DE PERSONA NATURAL 
NO OBLIGADA A FACTURAR 

 
(Artículo 616-2 del Estatuto Tributario; literal c) del D.R. 1001/2007; Y 3 DEL D.R. 522/03) 

 
Sogamoso, 03 de agosto de 2025 
 
 

EMPRESA DE RENOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE SOGAMOSO 

NIT: 901.881.213-1 
 
 

  Cuenta de cobro N° 004 
 
 

DEBE A: 
NUBIA ESPERANZA PÉREZ 

CC. 23.946.561 
 

 

La suma de: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000,00). 
 
Concepto de: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA 
ORIENTACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO, MANEJO Y REPORTES DE INFORMACIÓN EN 
LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS”. 
 
CUARTO PAGO del Contrato N° 2025-014 de fecha 03 de abril de 2025, correspondiente al periodo 
comprendido entre el 04 de julio de 2025 al 03 de agosto de 2025. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

NUBIA ESPERANZA PÉREZ 
CC. 23.946.561 

 
 
Solicito, bajo mi autorización, que los valores correspondientes a la cancelación de la presente 
cuenta sean consignados por la Empresa de Renovación e Infraestructura de Sogamoso a la cuenta 
de ahorros 35877484902 de BANCOLOMBIA de la que soy titular.  


